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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 4 MINU-
TOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente de la Cámara
de Comptos para explicar los pormenores
del informe de fiscalización de la Policía
Foral, 2013.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de
Garaialde y Lazkano Sala): Buenos días a todos y a
todas. Vamos a dar comienzo a la Comisión de Pre-
sidencia, Justicia e Interior. Tenemos un único
punto en el orden del día, que es la comparecencia,
a instancia de la Junta de Portavoces, del Presi-
dente de la Cámara de Comptos para explicar los
pormenores del informe de fiscalización de la Poli-
cía Foral de 2013. Esta comparecencia ha sido
pedida por dos Grupos Parlamentarios, Izquierda-
Ezkerra y Bildu-Nafarroa. Antes de dar la palabra
a los portavoces, quiero dar los buenos días al Pre-
sidente de la Cámara de Comptos y a las personas
que lo acompañan, ongi etorri batzorde onetara.
Señor Mauleón, tiene usted la palabra.

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Egun on,
buenos días a todos y a todas. En primer lugar,
quiero agradecerles su presencia y el trabajo rea-
lizado, como siempre. Nosotros pedíamos la com-
parecencia porque la verdad es que, al leer las
conclusiones, nos quedaban algunas preocupacio-
nes importantes. Nos queda una preocupación muy
importante sobre lo que ustedes informan de un
exceso de nombramientos por el sistema de libre
designación, nombramientos a dedo, que dice la
terminología popular, para los puestos directivos,
por así decir, o los puestos de responsabilidad de
la Policía Foral, pero también de todas las catego-
rías que tiene la Policía Foral. La verdad es que la
pregunta ante esta cuestión es: ¿cuándo deja esto
de ser legal? Porque, claro, si se salta el procedi-
miento lógico establecido, no se hace por la vía
regular que habría que seguir para el nombra-
miento de estos puestos y estamos haciendo conti-
nuamente nombramientos provisionales de libre
designación, ¿dónde comienza la ilegalidad de
esta cuestión? A nosotros nos parece especialmen-
te criticable y especialmente denunciable porque,
desde luego, no se está cumpliendo el principio de
mérito y capacidad de acceso a la Administración
Pública, a los puestos de la Administración Públi-
ca, y nos parece, probablemente, el elemento de
mayor gravedad que refleja el informe.

El informe también deja constancia de las dife-
rencias salariales que, como ustedes bien saben,
estamos abordando en el marco del debate de la
ley. También queda constancia de la inexistencia
de regulación de la segunda actividad; desde
luego, a nosotros también nos parece importante
que esto se haga. ¿Cuáles son los obstáculos?

¿Por qué no se hace esta cuestión? Sería lo que
me gustaría preguntarles. 

Y también dos cuestiones para acabar, y luego
lo valoraremos más en profundidad. Una tiene que
ver con el asunto del coste de la Policía Foral refe-
rido al Convenio Económico. Desde los agentes
sindicales nos dicen que hoy Navarra está gastan-
do menos en la Policía Foral de lo que aporta de
menos en el Convenio por tener la competencia de
la Policía Foral. ¿Podemos hablar en esos térmi-
nos? ¿Cantidades? ¿Estamos gastando menos de
lo que deberíamos, en ese sentido, por lo que deja-
mos de pagar al Estado? Porque, desde luego, es
una cuestión que siempre hay que tener en cuenta. 

La otra cuestión relacionada con esto es, por
un lado, desde luego, constatar la prácticamente
nula competencia en exclusiva de la Policía Foral
en ninguna de las materias, salvo en una menor
que se cita y, desde luego, queremos poner de
manifiesto también cómo se ha parado esa evolu-
ción lógica de que, si íbamos hacia una policía
integral, hubiera cada vez menor presencia de
policías nacionales o Guardia Civil con un incre-
mento competencial y de efectivos de la Policía
Foral precisamente hacia esa pretendida integrali-
dad. Desde luego, con este informe, lo que queda
claro es que la Policía Foral, de integralidad,
nada, porque solo tiene una competencia en exclu-
siva y menor; por tanto, la verdad es que eso tam-
bién es muy significativo. Muchas gracias, en todo
caso, por el informe.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de
Garaialde y Lazkano Sala): Gracias a usted, señor
Mauleón. Señor Ramírez, tiene usted la palabra.

SR. RAMÍREZ ERRO: Muchas gracias, seño-
ra Presidenta. Egun on guztioi. Saludamos al Pre-
sidente de la Cámara de Comptos, al Secretario
General y a la señora Moreno. Buenos días y
agradecemos su trabajo y su labor en este informe
que nos ha parecido muy interesante, de interés
para el conjunto de grupos parlamentarios y que
nos permite hacer un seguimiento de la evolución,
la progresión y la situación de la Policía Foral, en
la medida en que tiene un precedente no inmedia-
to, pero en 1999 también se hizo un informe al res-
pecto y, por lo tanto, permite una visión con pers-
pectiva para analizar cuál es el recorrido que está
recorriendo, valga la redundancia, la extensión de
nuestra policía propia.

Hay muchos aspectos que nos interesan, y por
ello, más que hacer en este momento las pregun-
tas, las haremos después. Queremos señalar nues-
tra preocupación por cuanto se constata que de las
comunidades autónomas que tienen atribuida la
competencia de disponer de un cuerpo de policía
propio, como está previsto en su estatuto de auto-
nomía, pues Navarra es la que está en una situa-
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ción más deficitaria en cuanto al número de agen-
tes autonómicos por habitante. Es evidente la
situación deficitaria en la que se encuentra Nava-
rra con respecto a otras autonomías. 

Del mismo modo, profundizaremos en cuestio-
nes relativas a la democratización propia y el res-
peto a los procedimientos democráticos propios,
internos, de las Administraciones Públicas. La
definición de determinados puestos también nos
interesa, quizá, en otro sentido del que ha expuesto
el portavoz de Izquierda-Ezkerra, por las imputa-
ciones que, por mor del gasto en Policía Nacional
y Guardia Civil, tiene que acometer Navarra; es
decir, un servicio que se está pagando, ahí centra-
ríamos nosotros nuestra inquietud o nuestra
voluntad de profundizar en ello, así como en otros
aspectos que nos preocupan no solo en Policía
Foral, sino en todo el funcionamiento de las Admi-
nistraciones Públicas, en la medida en que detec-
tamos que el Gobierno de Navarra o sucesivos
Gobiernos de Navarra de UPN no han hecho un
esfuerzo efectivo en establecer políticas de control
de costes para poder saber la eficacia y eficiencia
de cada euro que se destina al conjunto de las
Administraciones de los servicios públicos y, en
este caso, a la Policía Foral. Por nuestra parte,
nada más en esta intervención introductoria. Esta-
mos a la espera de toda la información que agra-
decemos y que nos pueda transmitir. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de
Garaialde y Lazkano Sala): Muchas gracias a
usted, señor Ramírez. Señor Robleda, tiene usted
la palabra.

SR. PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE
COMPTOS (Sr. Robleda Cabezas): Buenos días,
egun on. Como ya se ha indicado, este informe que
les presentamos hoy es un informe que se ha reali-
zado por iniciativa de la Cámara de Comptos.
Dentro de su programa de trabajo se incluyó para
este 2014 retomar el trabajo realizado en 1998
sobre este servicio de la Policía Foral de Navarra.
El despliegue de la Policía Foral en Navarra,
como ustedes saben, se inicia a partir de su crea-
ción en 1928, pero, realmente, los hitos más
importantes en la evolución de este servicio hasta
el momento actual son, quizá, tres. Uno de ellos es
que, con la aprobación de la LORAFNA, en 1982,
se estableció la competencia de Navarra para la
regulación del régimen de la Policía Foral. Por
otro lado, el Parlamento de Navarra aprobó en
1994 el Plan Director de Organización y Funcio-
nes de la Policía Foral, con el que se pretendía
alcanzar los seiscientos agentes en el objetivo del
horizonte del año 2000. A partir de 2002 también
se produce un despliegue territorial de la Policía
Foral con la apertura de la comisaría de Tudela.

En la estructura organizativa y la plantilla de
este cuerpo, la Policía Foral se estructura aten-

diendo a criterios puramente de operatividad y de
funcionalidad, bajo la dirección unipersonal del
Jefe de Policía, en cuatro niveles jerárquicos, que
son el área, la división, la brigada y el grupo. La
plantilla orgánica de la Policía Foral en 2013
contaba con 1.230 plazas, de las cuales 1.049
estaban ocupadas definitivamente.

Con estos datos, los objetivos del informe son
los siguientes: analizar la plantilla foral en el
periodo 2010-2013, comparar el número de agen-
tes de plantilla y del resto de fuerzas de seguridad
con otras comunidades autónomas, analizar las
competencias de la Policía Foral y las del resto de
cuerpos de seguridad en Navarra, examinar la evo-
lución de la ejecución presupuestaria del Progra-
ma Seguridad Ciudadana desde 2004 a 2013, tam-
bién revisar la ejecución presupuestaria de este
mismo programa para el ejercicio 2013, compro-
bar si se ha realizado un seguimiento de las reco-
mendaciones del último informe de la Cámara de
Comptos, que, como les decía, se publicó en 1999 y
estaba referido al ejercicio económico de 1998.

Sobre estos objetivos, la limitación que hemos
encontrado es una limitación que tiene que ver con
la elaboración de los indicadores de gestión sobre
la actividad de este cuerpo, y ello ha supuesto una
limitación, puesto que esos indicadores no se han
implantado; indicadores que hacen referencia a la
eficacia, eficiencia y economía de los servicios
prestados. Por lo tanto, no hemos podido pronun-
ciarnos a este respecto.

Con respecto a las conclusiones del trabajo
realizado, les comentaré que el número de plazas y
su situación administrativa en la plantilla se han
mantenido estables en el periodo analizado; que
respecto a los puestos de trabajo y la situación
administrativa, la plantilla contiene, en general, la
información sobre los aspectos del trabajo que
indica la Ley Foral 8/2007. Y en cuanto al sistema
de provisión de destinos y jefaturas, querríamos
señalar los siguientes aspectos: en primer lugar,
que se utiliza el sistema de libre designación
–como aquí se ha indicado por los Parlamentarios
señor Mauleón y señor Ramírez– de forma genera-
lizada para el nombramiento de jefaturas, a pesar
de lo especificado en la normativa; que las plazas
vacantes no indican el sistema de provisión y que
no existe regulación sobre la segunda actividad,
entendida esta como la actividad que pasarían a
realizar los funcionarios de la Policía Foral al
alcanzar determinada edad. Actualmente, como ya
se ha señalado, este asunto está en proceso de
regulación. 

Respecto a las condiciones retributivas, en pri-
mer lugar, hay que señalar que existen diferencias
muy significativas entre el complemento de puesto
de trabajo en la categoría profesional de agente de
Policía Foral, cabo y subinspector, en función de
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la unidad organizativa a la que están destinados
estos efectivos. Esto se traduce en un amplio aba-
nico de porcentaje de este complemento cuyos
extremos los tienen ustedes recogidos en el cuadro
de la página 14 del informe; extremos que van en
un mismo puesto de trabajo de efectivo de policía,
dependiendo de la unidad organizativa; por ejem-
plo, para un subinspector de policía, ese comple-
mento varía entre un 12,5 y un 53,32 por ciento,
dependiendo, efectivamente, de la unidad organi-
zativa a la que está destinado el efectivo de este
cuerpo. 

Cabe señalar también que existe una compen-
sación para los efectivos de este cuerpo en la cual,
para los efectivos que son agentes dedicados a
protección de autoridades, la compensación de esa
retribución se realiza en efectivo y es un 10 por
ciento del importe por la superación de determina-
das pruebas físicas. Estas pruebas físicas, para el
resto de los agentes de la Policía, se compensan de
dos formas: o bien mediante esa retribución del 10
por ciento o mediante la compensación de 126
horas al año, que vienen a ser como 18 días labo-
rales, por la superación de estas pruebas físicas.
Las pruebas físicas las ha realizado el 97 por cien-
to de los agentes y las han superado en su totali-
dad. De este 97 por ciento de agentes que ha supe-
rado las pruebas físicas, un 15 por ciento ha
optado por la retribución dineraria y un 85 por
ciento, por la compensación en horas. Bien, pues
la retribución por superar esas pruebas físicas, en
cuanto a los agentes que han optado por la opción
de compensación de horas, ha supuesto en torno a
más de 112.000 horas anuales, lo cual equivale a
80 agentes del cuerpo de Policía Foral. Esta es la
compensación que se ha establecido.

En los momentos actuales, respecto a la unidad
de gestión administrativa y a la de recursos huma-
nos de este cuerpo, cabe señalar que las 47 plazas
en plantilla cubiertas en 2013 están cubiertas por
agentes de policía que no tienen la competencia ni
la capacidad de gestión administrativa, sino que,
evidentemente, por su puesto de trabajo, las com-
petencias que tienen estos agentes son de Policía
Foral. Por lo tanto, están desempeñando la fun-
ción administrativa sin tener esa competencia, lo
cual lleva a que, como ustedes pueden ver en la
página 15 del informe, en el cuadro hemos hecho
un análisis de cuál sería el coste si el personal que
ocupa estas plazas fuera personal administrativo
con ese puesto de trabajo y las competencias
correspondientes a un administrativo. 

Hemos tomado la categoría de administrativo y,
frente a la retribución, a la masa salarial que supo-
ne tener agentes de Policía Foral trabajando en
actividades o en competencias de un puesto de tra-
bajo administrativo, eso supone un incremento sala-
rial frente al que podría ser el competencial, si esas

unidades tuvieran personal administrativo, de
195.000 euros al año de mayor coste. Evidentemen-
te, la comparativa la hemos hecho entre agentes de
Policía Foral y administrativos, que serían lo que,
obviamente, deberían desempeñar esa función. 

Después, en las recomendaciones, analizare-
mos cuáles son las recomendaciones de la Cámara
de Comptos para solucionar esta situación o resol-
verla. En todo caso, esta comparativa del ahorro
que podría suponer tener personal competencial
realizando estas tareas de administración frente a
los agentes de Policía Foral sería mayor si, como
sucede en las dependencias del Gobierno de Nava-
rra de manera habitual, esas tareas del puesto de
trabajo de administrativo estuvieran desempeña-
das, como suele ser lo general, vuelvo a repetir,
por auxiliares administrativos. Con lo cual la dife-
rencia anual sería todavía mayor. Aquí tienen el
cuadro que les señalaba de la página 15 del infor-
me, en el cual se analizan esas diferencias de
masas salariales por retribuciones de la Policía,
de agentes forales que, evidentemente, son supe-
riores a las que se darían si los puestos de trabajo
estuvieran cubiertos por la función administrativa
de personal que tiene estas competencias.

Con respecto a la jornada de trabajo de la
Policía Foral, les señalaré que, teniendo en cuenta
los turnos de mañana y tarde, supone un total de
1.554 horas al año, cifra que, evidentemente, para
aquellos agentes de policía que optan por la com-
pensación de horas por superar la prueba física,
se quedarían en 1.436, es decir, deduciendo las
126 horas anuales o las 18 jornadas laborales de
compensación por superar esa prueba. A esto hay
que añadirle la reducción que supondría la com-
pensación por la realización de horas extraordina-
rias, el trabajo en festivos o en horario nocturno,
con lo cual la jornada efectiva media por agente
de Policía Foral en Navarra estaría en las 1.348
horas anuales. 

Hemos realizado una comparativa, no, eviden-
temente, en cuanto a horas efectivas, no ha sido
posible, aunque la Cámara de Comptos lo ha
intentado, pero, evidentemente, la situación de
deducciones en cada una de las policías autonómi-
cas que hemos comparado –la Ertzaintza, los Mos-
sos d’Esquadra y la Policía de Canarias–, no hay
información contrastable, es decir, que pudiera
dar lugar a un análisis de contraste que permitiera
analizar cuáles son realmente las horas efectivas
de trabajo en cada uno de estos cuerpos de policía
autonómicos. En todo caso, sí que les hemos refle-
jado la realidad de los recursos humanos de estas
cuatro policías autonómicas. La comparativa de
determinados indicadores, como puede ser el
número de policías por habitante o el número de
policías por kilómetro cuadrado, en este caso,
efectivamente, van en la línea de lo que señalaba
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en cierto modo el señor Mauleón, en el sentido de
que si tomamos el número de agentes por habitan-
te, vemos que Canarias es la que tiene menos
agentes, pero si tomamos el número de agentes por
kilómetro cuadrado, pues se adelantan Navarra y
Cataluña.

Respecto a las competencias de la Policía
Foral y del resto de cuerpos de seguridad en
Navarra, cabe señalar que en Navarra coexisten
los agentes de Policía Foral, Policía Local, Guar-
dia Civil y Policía Nacional. Existen varios órga-
nos institucionales de coordinación, por lo tanto,
la Policía Foral no tiene competencias exclusivas
más que en algunas actividades en cierto modo de
menor relevancia y trascendencia. Estos órganos
de coordinación entre los cuerpos no se reúnen, en
general, desde 2011, pero es cierto que las comi-
siones de coordinación creadas por uno de estos
órganos en las distintas áreas de actividad de la
Policía Foral sí se reúnen regularmente y colabo-
ran de mutuo acuerdo. Sin embargo, la existencia
de varios teléfonos de atención al ciudadano y los
distintos sistemas de geolocalización de los cuer-
pos de policía podrían provocar un uso ineficiente
e ineficaz de los recursos. 

Entrando en el análisis de los programas pre-
supuestarios, en primer lugar, como les señalaba
antes, hemos llevado a cabo un análisis de la evo-
lución del programa de seguridad ciudadana del
Gobierno de Navarra para el periodo 2004-2013,
en el que, como podrán ver en la página 17 del
informe, en el cuadro que se les presenta, las prin-
cipales conclusiones son que en el periodo 2004-
2013 el gasto presupuestario, en el total general,
como pueden ver, en ese periodo se ha incrementa-
do en un 85 por ciento debido, lógicamente, al
incremento de agentes de plantilla y, por lo tanto,
a los gastos de personal. Es la partida que mayor
relevancia tiene. Hay que señalar que de la estruc-
tura del presupuesto, efectivamente, del total, el 85
por ciento del presupuesto del programa es gasto
de personal y el 12 por ciento restante son los gas-
tos para bienes corrientes.

Con respecto a la minoración respecto a las
aportaciones que Navarra realiza a las cargas
generales del Estado, la minoración que se realiza
en el convenio por este concepto es de 64.045
euros por agente, lo cual supone un volumen de
detracción total de en torno a 69,6 millones de
euros. No nos consta, ni hemos tenido acceso a él,
el detalle del cálculo de este módulo, por lo tanto,
no se ha podido verificar su adecuación.

En cuanto al análisis que hemos realizado del
programa de seguridad ciudadana de este servicio
para el año 2013, quiero señalarles que ha habido
una disminución drástica del número de horas
extraordinarias. Estas horas alcanzaron 28.542
horas totales para la plantilla, lo cual supone una

media de 26 horas extraordinarias al año por
agente, lo que muestra, por lo tanto, un descenso
significativo con respecto al año anterior, a 2012,
del 60 por ciento. 

En 2013, se asumió por parte del parque móvil
la gestión directa de las reparaciones y el mante-
nimiento de los vehículos del Gobierno de Nava-
rra, entre los que se encuentran los de la Policía
Foral. A la fecha de la redacción de este informe,
no se han incrementado los medios personales ni
materiales, por lo que en 2013, el hecho de haber
reconducido a gestión directa la externalización
del mantenimiento y las reparaciones de los vehí-
culos de la Policía Foral ha generado un ahorro
de 168.490 euros, justo la factura que se pagaba a
la empresa externa por la realización de estas
reparaciones. Por lo tanto, es una reversión de la
gestión externa a gestión directa, que ha supuesto
un ahorro fácilmente calculable. En este caso, no
tiene más trascendencia la metodología utilizada
que la factura no pagada, porque, evidentemente,
ese servicio ya no se presta por parte de una
empresa externa.

En cuanto a la antigüedad de los vehículos, se
puede señalar que el 40 por ciento de los vehícu-
los de Policía Foral tiene una antigüedad de entre
5 y 10 años y el 36 por ciento de esos vehículos
tiene una antigüedad en el intervalo de 11 a 18
años. En 2013, el coste medio de tareas de repara-
ción y mantenimiento por vehículo se ha cifrado
en 1.953 euros. Con lo cual, obviamente, a mayor
antigüedad, mayor reparación, mayor gasto por el
envejecimiento y la utilización de los vehículos. Es
un coste representativo correlacionado con la vida
útil de esos vehículos que se está alargando. Nor-
malmente, la vida útil, desde el punto de vista con-
table, no supera los 8 años.

Antes de entrar en las recomendaciones que la
Cámara de Comptos realiza para el futuro sobre
este trabajo, les quiero señalar que, respecto al
informe de 1999, en general, todas las recomenda-
ciones recogidas en ese informe se han cumplido o
están en fase de avanzada implantación. La reco-
mendación que falta por implantar es la que les he
señalado antes y que ahora comentaré también, es
la referida a contar con un sistema analítico que
permita el cálculo de los indicadores de gestión
que permitan medir, lógicamente, la eficiencia.

Respecto a las recomendaciones de este infor-
me, cabe señalar que, en materia de personal,
debe utilizarse el sistema de libre designación
para proveer jefaturas únicamente en los casos
que tiene previstos la normativa. Por lo tanto, esto
debe ser el límite. 

Debe analizarse si es adecuado que los puestos
de trabajo que suponen realizar únicamente tareas
administrativas sean ocupados por personal de la

D.S. Comisión de Presidencia, Justicia e Interior Núm. 46 / 10 de diciembre de 2014

5



Policía Foral y, en caso de que así sea, adecuar los
complementos y jornadas de trabajo a las caracte-
rísticas de este puesto. Señalábamos antes que el
ahorro calculado por la Cámara de Comptos
basándose en una categoría de administrativo para
desempeñar las cargas estaría en 195.000 euros
anuales, teniendo en cuenta que las competencias,
evidentemente, no son las mismas y, por lo tanto,
genera una debilidad en la gestión realizada.

Avanzar en la coordinación, en la reorganiza-
ción y clarificación de las funciones de los cuerpos
de policía existentes en Navarra para conseguir
un mejor aprovechamiento de estos. Nos consta
que esto está ahora mismo, lógicamente, en discu-
sión parlamentaria, por la falta, prácticamente, de
competencia exclusiva de nuestra Policía Foral,
ya que las competencias, como señalábamos, están
compartidas, excepto en el ámbito de la actividad
sobre juegos de azar.

También, analizar en profundidad la antigüe-
dad de los vehículos y diseñar un plan de reposi-
ción adecuado para evitar, en la medida de lo
posible, esos gastos de mantenimiento. Es decir,
plantearse en estos momentos una situación de
renting con la cual, debido, quizá, a los menores
tipos de interés que se están disfrutando para con-
seguir financiación, hay que analizar que hay
vehículos cuyo valor residual igual no llega tan
siquiera al coste de las reparaciones anuales. Por
lo tanto, en ese sentido, desde el punto de vista de
un equilibrio financiero y económico y de eficien-
cia de gestión de los recursos, no es rentable que
el gasto por reparación sea mayor que el valor
residual del vehículo. Esta situación debería inten-
tar plantearse ese plan de reposición. Nada más
por mi parte. Muchas gracias por su atención y
quedo a su disposición para las preguntas que
deseen formularnos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de
Garaialde y Lazkano Sala): Muchas gracias a
usted, señor Robleda. Empezaremos ahora un
turno de portavoces. Por Izquierda-Ezkerra, señor
Mauleón, tiene la palabra.

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Buenos días
de nuevo a todos y a todas y gracias por sus expli-
caciones. La verdad es que quisiera exponer algu-
nas reflexiones. En una de las conclusiones se
dice: “El sistema de libre designación para prove-
er jefaturas únicamente en los casos previstos en
la normativa”. Entiendo que no se está respetando
la normativa y que, por tanto, se está incumplien-
do la ley. La verdad es que esto es una cosa muy
seria; a mí, por lo menos, me lo parece. El acceso
a la función pública, garantizar el mérito y la
capacidad, y que la libre designación se ajuste a
normativa y que sea la menor posible precisamen-
te para garantizar la igualdad de mérito y capaci-
dad de acceso a los puestos de la Administración

pública me parece fundamental, y me parece muy
grave que no se esté cumpliendo la norma y que
sea generalizado, además, este incumplimiento de
la norma, porque, francamente, esto llama podero-
samente la atención, que quien se tiene que encar-
gar de velar por el cumplimiento de las leyes lo
esté incumpliendo y encima en la Policía Foral,
pues es rizar el rizo del despropósito.

Otra cuestión que me llama la atención es
cómo es posible que en esta externalización de los
talleres para la reparación de vehículos simple-
mente retiramos el servicio y lo podemos hacer
con medios propios. ¿Qué ocurría? Es decir,
¿antes estaban los medios propios parados y no
hacían esta tarea? Porque, claro, suprimir un ser-
vicio y que no pase nada llama poderosamente la
atención, porque da la sensación de que la mala
gestión también en este ámbito estaba siendo cla-
morosa y que se estaba pagando un dinero anual
en un servicio que lo podría haber hecho la Admi-
nistración, salvo que tengamos menos vehículos y
sean esos vehículos los que se estaban mandando
a la reparación exterior, pero si no es el caso, si
tenemos más o menos los mismos vehículos, no sé
cómo se ha podido afrontar este asunto sin ningún
tipo de coste.

Hay otra cuestión, a ver si lo interpreto bien.
Usted ha mencionado lo de los sesenta y nueve
millones que nos ahorramos de pagar al cupo
como consecuencia de asumir la Policía Foral.
Claro, hoy en el día en que nos cuesta poco más de
cincuenta millones la Policía Foral. ¿Estamos
ahorrando dinero con la Policía Foral? Porque
¿hay diecinueve millones de ahorro neto o de
beneficio para Navarra con la gestión de la Poli-
cía Foral? Porque, claro, si eso es así, desde
luego, el margen de mejora debería ser importante
para la Policía Foral, porque no solo no es que no
nos cueste, sino que si encima ahorramos... No sé,
¿cómo podemos delimitar qué significan esas dos
cifras? Porque, desde luego, es muy sorprendente.
Sé algunos de los motivos a los que puede deberse
ese diferencial de coste, pero, desde luego, cabe
señalar que hay un margen para mejorar la inver-
sión en la Policía Foral.

También me gustaría saber si podríamos pro-
fundizar más en esos indicadores de eficacia y efi-
ciencia que son imposibles de evaluar. ¿Por qué es
imposible? ¿No se está disponiendo de los datos
necesarios? Claro, esto también es de una relativa
ineficacia en la gestión. O sea, que no podamos
evaluar objetivamente la eficacia y la eficiencia de
un servicio como la Policía Foral, que nos cuesta
cincuenta millones de euros, pues, francamente, no
dice mucho de la eficacia y la eficiencia en la ges-
tión de este Gobierno en la Policía Foral, porque
algunos parámetros tendremos para evaluar la efi-
cacia y la eficiencia. O sea, ¿cuál es el elemento
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que hace que no podamos evaluarla? ¿Simplemen-
te la ausencia de datos? ¿La falta de otros elemen-
tos de comparación? Yo creo que es una cuestión
también muy importante que señalar.

Y, desde luego, yo sí que quiero mencionar dos
cosas más, y voy acabando. Una es lo que le
decía, la segunda actividad, por qué no se ha
regulado, cuál es el problema para que se regule y
dónde está ese asunto. Y la segunda, una reflexión
sobre todo el asunto de los vehículos. La verdad es
que la representación sindical nos ha puesto en
evidencia en muchas ocasiones vehículos con un
kilometraje altísimo, con problemas de averías
constantes que incluso ponían en riesgo la seguri-
dad de los propios agentes. Ustedes señalan un
porcentaje de envejecimiento de los mismos muy
importante también hasta el punto, como se decía,
de que hay algunos que no valen ni lo que cuesta
la reparación del propio vehículo. Desde luego, se
pone en evidencia la necesidad de que, efectiva-
mente, haya una renovación paulatina y urgente
de parte de la flota.

Y la última cuestión que no aparece, pero sí
que les quería preguntar, es el grado de envejeci-
miento o no del personal de la Policía Foral. Por-
que, claro, es un personal que, llegadas determi-
nadas edades, todos sabemos, por eso lo de la
segunda actividad, que no van a estar en la forma
más indicada para hacer una actividad que siem-
pre entraña riesgos. Llevamos unos años que ni se
convocan nuevas plazas ni parece que haya mayor
intención de renovar al personal de la Policía
Foral y se puede producir un cierto envejecimiento
del personal del cuerpo que, desde luego, a no-
sotros nos preocupa. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de
Garaialde y Lazkano Sala): Muchas gracias a
usted, señor Mauleón. Por Bildu Nafarroa, señor
Ramírez, tiene la palabra.

SR. RAMÍREZ ERRO: Gracias, señora Presi-
denta. Gracias, Presidente de la Cámara de
Comptos, por la exposición que nos ha hecho, que
nosotros creemos que es muy clarificadora, porque
se constata una nula voluntad de los Gobiernos de
UPN de desarrollar una herramienta propia, la
herramienta propia que tenemos en Navarra para
implementar nuestro propio modelo policial. Y es
necesario revisar en profundidad y analizar la
actual situación, porque es absolutamente deficita-
ria y demuestra con claridad la nula voluntad del
Gobierno de Navarra de UPN, de los sucesivos
Gobiernos, de desarrollar aquello que nos corres-
ponde. Nosotros creemos que el autogobierno y
nuestra capacidad de decisión están para que los
análisis, los acuerdos mayoritarios que puedan
adoptarse en las sedes institucionales de Navarra
se lleven a efecto. Nosotros creemos que tenemos
el derecho de poder definir un modelo policial

propio, y la herramienta y el camino que en estos
momentos tenemos es el despliegue de la Policía
Foral, porque esa es la competencia. Por eso, los
territorios o nosotros, por lo menos, entendemos
que Navarra ha salvaguardado y ha defendido,
por lo menos de boquilla en muchas ocasiones, el
deseo del despliegue de la Policía Foral en la
medida en que esa Policía Foral va a llevar a
cabo o va a suponer el modelo policial propio que
diseñemos en Navarra, que queremos para Nava-
rra, que queremos que actúe en Navarra. Pero
vemos que esto, por parte del Gobierno de Nava-
rra de UPN ha sido absolutamente de boquilla, y
los datos son demoledores.

Vayamos a ver la ratio que hay de policías
forales con respecto a otras policías, Guardia
Civil y Policía Nacional, con los tres territorios
que han desarrollado policías propias. Pues bien,
en la Comunidad Autónoma Vasca, el 65,82 por
ciento de los agentes son agentes autonómicos,
ertzainas, el 65,82 por ciento. En Cataluña, el
71,58 por ciento son mossos d’esquadra. Es decir,
en Cataluña y en la Comunidad Autónoma Vasca
tienen la posibilidad, todavía no definitivamente
desarrollada, de llevar a cabo aquel modelo poli-
cial que han decidido que quieren para sí. Sin
embargo, ¿cuál es el porcentaje de Policía Foral
en Navarra con relación a la Guardia Civil y a la
Policía Nacional? Pues el 35,07. Por lo tanto, el
que no se despliegue la Policía Foral incide direc-
tamente en que en Navarra no tengamos el modelo
policial por el que apostemos. Y esto es un asunto
pendiente, un asunto en el que se ha fracasado por
voluntad expresa, porque así lo ha querido Unión
del Pueblo Navarro.

Y es significativo también del modo de actuar
el uso generalizado de las designaciones directas.
Hoy mismo tenemos en la prensa un caso que
apunta a que estas designaciones directas tienen
una motivación vinculada a la afinidad política.
Es decir, cuando se detrae del mérito y la capaci-
dad la adquisición de puestos de responsabilidad,
¿en orden a qué se hace? ¿A la practicidad? ¿O es
que así se garantizan determinadas afinidades
político-clientelistas en determinados puestos de
responsabilidad? Y esto es muy grave en una poli-
cía, es grave en todas las ramas de la Administra-
ción, pero especialmente grave en el ámbito poli-
cial, algo de lo que no está exenta, tampoco, la
Policía Municipal de Pamplona, y sabidas son las
controversias y no voy a introducir este tema, pero
es que responde a la misma práctica, es decir, bus-
car afinidades político-clientelistas en vez de bus-
car a las mejores personas que sean capaces de
demostrar su mérito y su capacidad para acceder
a determinados puestos de responsabilidad. Y este
es un modus operandi que, desgraciadamente,
caracteriza al Gobierno de UPN.
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Se aprobó la ley foral y en el 2009 se estable-
ció un acuerdo entre el Ministerio de Interior del
Estado y el Gobierno de Navarra en el que se esta-
blecía que los efectivos de Guardia Civil y Policía
Nacional –no lo dice Bildu, que también– debían
reducirse paulatinamente. ¿Qué hay de esto?
Nada. El Gobierno de UPN, UPN ha mantenido
con su acción, y con su omisión también, un esta-
tus, una situación en la que Navarra no puede lle-
var a cabo su modelo policial propio porque no se
cree realmente que Navarra deba tener un modelo
policial propio, algo en lo que discrepamos fron-
talmente, y nosotros creemos que este es el quid de
la cuestión y que nos lleva a otra serie de irregula-
ridades que se constatan a la hora de organizar
todo lo que es la estructura de la Policía Foral. El
Presidente de la Cámara de Comptos, en su infor-
me y también en esta intervención, ha relatado la
incoherencia de que determinadas personas con
formación para ser agentes estén desempeñando
actividades administrativas. Y esto también se
nota en el servicio, porque cuando alguien tiene
que recurrir a la actividad administrativa, se
encuentra con alguien preparado para ser policía
foral, no para ser administrativo, y eso supone un
sobrecoste. Por lo tanto, todo eso tiene que ver
con una escasa o nula voluntad, mejor dicho, de
desarrollar algo que nos corresponde. 

Competencias. ¿Cuántas veces hemos escucha-
do especialmente al grupo del Gobierno, Unión
del Pueblo Navarro, en sus programas electorales,
que a Navarra le corresponde la competencia de
tráfico exclusiva? Porque ahora te puede parar un
control de la Policía Foral y a los dos kilómetros
de la Policía Nacional o de la Guardia Civil.
Durante muchos años, UPN consintió, y así lo
expresaba: “mientras exista un tipo de terrorismo,
la Guardia Civil tiene que desempeñar y compartir
las labores de tráfico”. Ahora ¿qué dice UPN?,
ahora ¿qué dice el Gobierno de Navarra?, Ahora
¿qué dice el Estado? En el fondo, la pregunta a la
que tenemos que responder es: ¿creemos que a
Navarra le corresponde un despliegue y desarrollo
integral de un modelo policial propio o no? ¿Cree-
mos que Navarra está en una situación óptima con
ese 35,07 por ciento de agentes autonómicos en
relación con Guardia Civil y Policía Nacional o
no? ¿No creemos que es deseable ir aumentando
paulatinamente este porcentaje de tal forma que
aquellos órganos gestionados directamente por el
Gobierno de Navarra, por las instituciones pro-
pias de Navarra sean los que definan y gestionen a
través de la Policía Foral su propio modelo poli-
cial? Nosotros creemos que sí, ese es el quid de la
cuestión y es lo que denota este informe.

Aportación al Convenio. Pues nos chocamos
otra vez con otra de las cuestiones de las que no
hay manera de tener una información seria. Yo
discrepo con el señor Mauleón. Supongo que una

cosa son los gastos corrientes que suponen, pero
también el gasto acumulado que ha supuesto en
inversiones, etcétera, establecer una policía pro-
pia. Y, claro, al final, computar eso, yo no tengo
ninguna duda de que, al final, el que saldrá bene-
ficiado es el Estado, y no tengo ninguna duda de
que Navarra está pagando más de lo que le
corresponde, y de que estamos pagando cuestiones
que la mayoría de la ciudadanía navarra no qui-
siera pagar. Podría hablar de la monarquía... Pero
estoy convencido de que lo que preferiría la mayo-
ría de la ciudadanía navarra es no tener que
pagar lo que se está pagando a Policía Nacional y
Guardia Civil, porque lo que desea la mayoría de
la ciudadanía navarra es pagar su propia policía,
que es la Policía Foral. Por tanto, nos chocamos,
y se ponen de manifiesto también la oscuridad y el
déficit en el que una y otra vez Navarra se encuen-
tra en sus relaciones con el Estado.

Por lo tanto, poco cabe esperar del Gobierno
de Navarra, que, por cierto, responde con excusas.
Es muy llamativo y hemos leído con mucha aten-
ción cómo el Consejero de Presidencia, ante la
afirmación y la conclusión de que se realizan nom-
bramientos a dedo de forma generalizada, preten-
de buscar algún subterfugio, que legalmente... No,
no; nosotros creemos que, en este sentido, la
Cámara de Comptos actúa con rotundidad y se
reafirma en su posición y lo dice con claridad. Y
dice con claridad, textualmente, lo que ya se ha
referido, y es que en Navarra, de forma generali-
zada, en materia de Policía Foral, funciona la
designación directa y no existen mecanismos lógi-
cos en toda la Administración Pública que supon-
gan una apuesta por la democratización e impedir
prácticas que lo que busquen con estas designa-
ciones sean determinadas actividades clientelistas,
políticas o vaya usted a saber qué.

En definitiva, agradecemos el informe de la
Cámara de Comptos, entendemos que es muy signi-
ficativo y que marca dos cuestiones claras: una, el
fracaso de los Gobiernos de UPN a la hora de des-
plegar aquello que nos corresponde. Comparativa-
mente, no hay que mirar a otras comunidades para
llegar a esa conclusión. Y, en segundo lugar, la
necesidad de hacer una revisión profunda por
parte de las instituciones de Navarra sobre cuál es
el modelo policial que queremos tener para nuestra
ciudadanía y cuáles son los mecanismos y herra-
mientas que tenemos que implementar para llevar-
lo a cabo. Muchas gracias, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de
Garaialde y Lazkano Sala): Gracias a usted, señor
Ramírez. Por parte de UPN, señora Gaínza, tiene
la palabra.

SRA. GAÍNZA AZNÁREZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. Damos la bienvenida al señor
Robleda y a sus acompañantes. Gracias por el
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informe tan exhaustivo y trabajado en profundi-
dad, como es habitual en usted, que nos ha trasla-
dado. Vemos positivo que las recomendaciones que
la Cámara de Comptos ha ido haciendo a los
Gobiernos de Navarra se han ido implantando y se
han cumplido las que tenía hasta ahora o están en
una fase muy, muy avanzada de implantación.
Consideramos positiva, desde luego, la bajada tan
drástica en horas extraordinarias. Desde diferen-
tes foros y en distintas mesas se ha solicitado que
fuera las horas extraordinarias y más con asigna-
ción económica, si no la retribución por otras vías.
Quizá me habría gustado saber –no sé si nos
puede completar algo más– la comparativa de
condiciones que tiene con otras policías, como
puede ser los Mossos o como puede ser la Ert-
zaintza. 

Se habla de la designación directa en determi-
nadas jefaturas. Tenemos la mesa sectorial, donde
se va trabajando y se va llegando a acuerdos sobre
determinados puntos, y este punto también ha sali-
do en la mesa sectorial. Yo quisiera saber si en las
otras policías autonómicas que conocemos, o lo que
pueda tener Andalucía o lo que puedan tener la Ert-
zaintza y los Mossos, si esta designación se hace de
forma similar a como lo está haciendo el Gobierno
de Navarra o realmente es una prueba con unas
condiciones y “yo me apunto al baremo y tantos
puntos, tanto”... Quiero saber si nos puede profun-
dizar un poquillo más esto. Por otro lado, creo que
estas designaciones, desde su creación, los distintos
Gobiernos autonómicos la han hecho de forma muy
similar, no es que un Gobierno haya actuado de
otra forma, desde su creación ha sido así. 

Sí me llama la atención el número de efectivos
destinados a tareas administrativas. Llama la
atención que se esté cobrando un extra de peligro-
sidad, por decir algo, por hacer unas nóminas, por
ejemplo. Entonces, quisiera saber si esos puestos
están asignados para personal que ha llegado a
una determinada edad o... En cuanto a la forma-
ción, desde luego, yo no la pongo en duda en nin-
gún momento, que tenga las competencias para
desarrollar las tareas administrativas que les han
asignado. Ahí, francamente, no tengo duda de que
tendrán las competencias. 

Estoy convencida de que este Gobierno, lo
mismo que se le hicieron las recomendaciones
anteriores y las ha ido implementando, las nuevas
recomendaciones las intentará cumplir rápida-
mente. Por nuestra parte, nada más, muchas gra-
cias y gracias por el informe.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de
Garaialde y Lazkano Sala): Gracias a usted, seño-
ra Gaínza. Por parte de Socialistas de Navarra,
señor Rascón, tiene la palabra.

SR. RASCÓN MACÍAS: Muchas gracias,
señora Presidenta. Buenos días, señorías, y bue-
nos días y bienvenidos, señor Robleda, señora
Moreno y señor Ordoqui. Como ya es un clásico
en esta Comisión siempre que ustedes vienen,
damos las gracias y felicitamos a la Cámara de
Comptos por el magnífico trabajo realizado, que
yo creo que nos sirve y nos va a servir como una
herramienta muy importante. Este informe, este
trabajo, tiene luces y sombras, evidentemente. Las
luces yo creo que son muy claras, es decir, se ha
cumplido con aquellas recomendaciones –o con
casi todas las recomendaciones– que se hicieron
en el anterior informe del año 1999, pero quedan
unas sombras que yo creo que se han ido poniendo
de manifiesto, ustedes las han puesto de manifies-
to, y sobre esas sombras, a pesar de que los porta-
voces que me han precedido ya han dicho alguna
cuestión, a mí me gustaría incidir y hacer alguna
precisión e incluso alguna pregunta.

Ha hablado usted de los indicadores, estos
indicadores que habría que haber implementado,
pero que no se han puesto en marcha y que son
fundamentales, evidentemente, para conocer este
resultado de la gestión, y me gustaría saber si
ustedes han podido averiguar o si tienen alguna
idea de cuándo se van a poner en marcha, porque
dicen que están en ello, pero  me gustaría saber
para cuándo estarán puestos en marcha, de tal
forma que el próximo informe que se pueda hacer,
ya los aborde o no. Entonces, si tienen este dato,
me gustaría conocerlo.

La otra cuestión en la que también se ha incidi-
do mucho, y que yo también la tenía anotada en las
notas que me había hecho con el informe, es el tema
de los nombramientos por el procedimiento de libre
designación. Efectivamente, si hay una legislación
que prevé cómo han de ser los nombramientos, yo
le pregunto si han podido averiguar o constatar por
qué se produce esto. Es decir, ¿es exclusivamente
una voluntad de quien gobierna? ¿Hay alguna otra
razón que ustedes nos puedan explicar? Y si no
saben el porqué, me lo dicen, no me importa, pero si
lo saben, sí que me gustaría conocer si ustedes han
detectado las causas de esto.

Otro de los aspectos en el que también han
hecho ustedes hincapié es el tema de los policías
forales que hacen labores administrativas. Habla-
ba usted de un ahorro de 195.000 euros en el
supuesto de que estas plazas se cubrieran con per-
sonal administrativo exclusivamente, pero yo me
pregunto, y se lo pregunto a usted, también, si
estas plazas estuvieran cubiertas por personal
administrativo estos 45 policías seguirían cobran-
do lo mismo, por tanto, el ahorro, salvo que los
pusiéramos en la calle, cosa que, evidentemente,
no deseo, o que estas plazas se pudieran utilizar
para aquellos de segunda ocupación –si es que no

D.S. Comisión de Presidencia, Justicia e Interior Núm. 46 / 10 de diciembre de 2014

9



se produce ya–, según mi estimación, si tenemos
45 policías, que a lo mejor son necesarios en otra
labor, por eso le hago la pregunta, en cualquier
caso no ahorraríamos, sino que gastaríamos un
millón más, aproximadamente, lo digo por puntua-
lizar un poquito. A lo mejor es necesario, efectiva-
mente, porque hay servicios que están escasamen-
te cubiertos y a lo mejor, en efecto, estos 45
policías que están haciendo estas labores... Pero,
claro, en la cuenta bruta, digámoslo así, no aho-
rraríamos, gastaríamos, según entiendo yo, pero
bueno, usted nos lo explica.

La otra cuestión, y con esto creo que termino,
es la relativa a los vehículos y a su antigüedad.
Como ya ha dicho algún otro portavoz que me ha
precedido, cuando estuvo aquí la comisión de per-
sonal de la Policía Foral, nos hablaron de esta
problemática, nos hablaron de algo que en el
informe no consta y le pregunto si lo sabe o si lo
puede saber, porque sí que había una cuestión que
nos decían, y es que se había reducido el número
de vehículos respecto a años anteriores, se habían
ido dando de baja vehículos. Por ejemplo, en un
momento dado, había ochenta y tantas motos y
ahora había cincuenta o no sé cuántas, no recuer-
do exactamente las cifras. A lo mejor, esta reduc-
ción en el número de vehículos, que yo no la he
visto –sí que he visto el número de vehículos que
hay en la actualidad, pero no sé si comparativa-
mente en el periodo en el que se realiza el informe
ha habido una disminución–, es la que justifica el
hecho de que se gaste menos, porque, evidente-
mente, si pagábamos 165.000 euros a una entidad
externa por hacer un trabajo que se supone que
también lo hacían los mecánicos que ya estaban
en plantilla, algo no me cuadra, es decir, aquí hay
una desviación que tampoco se entiende. En cual-
quier caso, si esto se justifica con un menor núme-
ro de vehículos o es otra la cuestión. No sé si lo
han podido saber o constatar. 

En cualquier caso, lo que sí es evidente y es
claro es que un parque de vehículos en los que
solamente un 20 por ciento tiene menos de cinco
años, cuando estamos hablando de una herra-
mienta fundamental para el desarrollo de la labor
de una policía que se ha de desplazar por todo el
territorio foral, desde luego, creo que aquí sí que
hay que hacer un hincapié especial y aquí alguien,
y miro a los señores de UPN, se lo tiene que tomar
un poquito más en serio porque, evidentemente,
esto no puede ser, sobre todo si estamos hablando
de que el coste medio de las reparaciones se acer-
ca a los dos mil euros. Está claro que hay también
una cantidad importante que se está invirtiendo o
que se está gastando justamente por no hacer una
renovación adecuada de ese parque, que, por un
lado, supondría el ahorro de esta cantidad y, por
otro lado, supondría un incremento en la seguri-
dad de quien ha de hacer uso de estos vehículos.

Por tanto, yo creo que ahí sí que fundamentalmen-
te deben ustedes darle una vuelta al asunto. Nada
más. Agradezco, como siempre, y como ya les he
dicho al principio, el informe; creo que es un buen
informe y una buena labor y si alguna de estas
cuestiones que les pregunto me la pueden contes-
tar, pues se lo agradeceré mucho más. Muchas
gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de
Garaialde y Lazkano Sala): Gracias a usted, señor
Rascón. Por parte de Aralar, señor Zabaleta, tiene
la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Egun on, bue-
nos días. Me uno a las expresiones de agradeci-
miento de otros y paso a hacerle algunas pregun-
tas concretas, puesto que ya se han hecho
evaluaciones generales al respecto. En el tema de
los nombramientos libres, la expresión que utiliza
el informe en la página 13 es muy rotunda: “se
utiliza el sistema de libre designación de forma
generalizada para el nombramiento de las jefatu-
ras, a pesar de lo especificado por la normativa”.
Eso yo creo que no deja lugar a dudas con respec-
to a la gravedad del tema. Luego, en las recomen-
daciones, también hay alguna alusión indirecta. 

Yendo con este tema a la estructura organizati-
va de la Policía Foral, que está en la página 53,
yo le quería preguntar cuántas son, porque en la
página 53 están las cinco áreas, las jefaturas que,
de alguna manera, han recibido esta designación
generalizada que no es conforme a la normativa,
si puede usted especificarlas en números o en gra-
dos o colocarlas dentro de toda esa estructura que
aparece en la página 53. 

En relación con las condiciones retributivas de
la página 25, las básicas y las complementarias,
solo aparece la referencia a la jefatura en el com-
plemento de jefatura. ¿Es solo eso o también tiene
repercusión en las retribuciones básicas en el sis-
tema de pago? Se lo quería preguntar para saber
la consecuencia exacta de esos nombramientos en
la medida en que se pueda estimar a este respecto.

Hay otra cuestión que nos ha extrañado
mucho, que está en la página 17 y es endémica, es
de siempre, pero ¿por qué solo un ingreso de
noventa y cuatro mil euros al año en tasas? ¿No
hay más servicios que, de alguna manera, sean
objeto de, vamos a llamarle, entre comillas, factu-
ración a través de tasas, que los que ahí figuran?
Setenta y cuatro mil durante unos años, noventa y
cuatro mil en el 2013. Nos parece un nivel escaso
el de los cobros de tasas.

Nos preocupa, igual que a otros portavoces que
nos han precedido en el uso de la palabra, que no
haya existido un desarrollo de la Policía Foral
durante todos estos años y la falta también de
asunción de competencias. Yo creo que en los pró-
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ximos meses preelectorales se hablará nuevamente
de la transferencia de tráfico y esas cosas y se
dejará de hablar dentro de otros cinco o seis
meses, como ha sucedido siempre. Pero le pregun-
to, concretamente, con respecto a ese tema; el área
de Tráfico y Seguridad Vial es una de las cinco
áreas que tiene la Policía Foral, la pregunta es
muy clara: ¿podría asumir el área de Tráfico y
Seguridad Vial el conjunto de quehaceres que
comparte en este momento –de una manera que ya
ha sido descrita– con otras fuerzas policiales, sin
necesidad –como no existe en Cataluña, como no
existe en la Comunidad Autónoma Vasca– de la
presencia de esas otras policías, fundamentalmen-
te la Guardia Civil, en este servicio que en otras
autonomías ya está desarrollado por las policías
autonómicas? Yo entiendo que sí, pero le hago
también la pregunta.

Finalmente, refiriéndome, también, a esta
estructura organizativa –ya lo dicen en las pági-
nas iniciales, creo que es en la página 5–, la Poli-
cía Foral está estructurada en función de las fun-
ciones –valga la redundancia– que tiene
encomendadas. En función de ellas está estructu-
rada, y la estructura corresponde a esas cinco
áreas. Le pregunto, con respecto a este tema, si la
asunción de más competencias, por ejemplo, la
asunción de competencias exclusivas en materia
de policía judicial –exclusivas o preponderantes
en coordinación con otras policías– supondría la
creación de más áreas, ¿necesitaría, precisaría la
creación de más áreas específicas? Y, finalmente,
la coordinación con otras fuerzas policiales ¿está
suficientemente desarrollada desde un punto de
vista funcional?

Hay una última consideración que hacer. Si no
hemos sacado mal las cuentas, el 67,5 por ciento
de los policías forales actuales están entre los
treinta y cinco y los cincuenta años. La Ertzaintza
ha anunciado estos días la convocatoria de dos
tandas –las ha sacado a concurso-oposición– de
policías, una de ciento ochenta y siete, otra de
doscientos y pico, prácticamente quinientos policí-
as más. Aquí, en esta legislatura, siempre que
hemos preguntado a este respecto, se nos ha
comentado que no existe posibilidad legal. No es
cierto, porque la Ertzaintza sí que lo está hacien-
do, lo está haciendo en este momento, además, y
existen aquí plazas sin cubrir de las mil doscientas
y pico que están en la plantilla orgánica, y existi-
ría también la posibilidad de modificar la plantilla
orgánica. ¿Existe dificultad legal en Navarra que
impida la convocatoria por los diferentes modos
de concurso-oposición para la provisión de esas
plazas no cubiertas de la plantilla orgánica o para
modificar, incluso, la plantilla orgánica? Nada
más. Eskerrik asko.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de
Garaialde y Lazkano Sala): Gracias a usted, señor
Zabaleta. Por el Partido Popular, señor Villanue-
va, tiene la palabra.

SR. VILLANUEVA CRUZ: Gracias, Presiden-
ta, y gracias también al señor Presidente de la
Cámara de Comptos y a las personas de su equipo
que le acompañan por el informe que han realiza-
do. Como siempre, un informe exhaustivo y que
tiene muchos datos interesantes, sobre algunos de
los cuales, de todos modos, ya adelanto que no
acabamos de ver claras sus conclusiones o no las
compartimos. 

Vaya por delante algo que no sé si se ha dicho
por parte del algún portavoz, al menos no lo he
escuchado, y es que algunas de las cuestiones que
se analizan en el informe quedan pendientes de lo
que pueda ocurrir en la modificación de la ley de
policías que se está tramitando en este Parlamen-
to. Digo eso, por ejemplo, en relación con la
segunda actividad. Es decir, la segunda actividad
es algo que viene regulado en la propia ley y que,
por lo tanto, cuando se dice que el Gobierno es el
responsable de aplicar la segunda actividad a los
funcionarios de policía hay que decir todo y hay
que decir también, insisto una vez más, que uno de
los aspectos que se está abordando en el trámite
parlamentario en relación con las policías de
Navarra –no solo Policía Foral, también las poli-
cías locales– es precisamente el asunto de la
segunda actividad. Por lo tanto, yo creo que hay
cuestiones a las que intenta responder el informe,
pero que, evidentemente, van a estar matizadas
probablemente en los próximos meses por lo que
este propio Parlamento decida.

En otro aspecto de los que ustedes han comenta-
do, que son las diferencias en los complementos de
trabajo, no acabo de ver claro si a ustedes les pare-
ce bien o les parece mal que haya tales diferencias.
Yo, desde luego, lo que sí tengo que decir, porque
eso es algo que se ha debatido en la ley, es que los
complementos de trabajo tienen unas diferencias
bastante obvias también porque la responsabilidad
de los funcionarios es distinta en un trabajo o en
otro. Por lo tanto, la valoración del puesto de tra-
bajo, ustedes que, efectivamente, suelen aplicar los
indicadores a la hora de medir cuál es la producti-
vidad, también hay que medir la responsabilidad y,
por lo tanto, no es la misma responsabilidad la que
tienen unos funcionarios que la que tienen otros. Y
parece lógico que eso deba traducirse en una dife-
rencia en el propio complemento de trabajo, que
luego podremos estar de acuerdo en que tendrá que
tender a una aminoración o a una equiparación
salarial lo más beneficiosa posible para todos los
funcionarios, pero, en cualquier caso, parece obvio
que pueda haber esas diferencias y que están justifi-
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cadas precisamente, como decía, por ese distinto
grado de responsabilidad.

Quisiera hacer también un comentario sobre el
asunto de las funciones administrativas realizadas
por policías. Es cierto, llama la atención que haya
funciones administrativas realizadas por policías,
pero me parece que en el informe habría que tener
en cuenta dos cuestiones. La primera es que en
otros cuerpos de policía o en otros cuerpos de
seguridad de este país, esas funciones las realizan
administrativos normalmente pertenecientes a
cuerpos auxiliares administrativos que existen,
porque la naturaleza de las cuestiones que se diri-
men puede tener un grado de especialización o de
confidencialidad, incluso, o de prevención, que
limita la propia movilidad dentro de la función
pública. Y eso en otras policías se ha resuelto his-
tóricamente con la creación de cuerpos auxiliares
y, por lo tanto, me parece que es algo que habría
que tener en cuenta. Es cierto, insisto, que llama
la atención que un policía esté haciendo labores
administrativas, pero yo creo que esto hay que
tenerlo en cuenta. 

Y, en segundo lugar, y al hilo de lo que acabo
de decir, algunas funciones administrativas a lo
mejor sí las tienen que ejercer determinados poli-
cías o determinados funcionarios policiales preci-
samente por la propia naturaleza de los asuntos de
los que se están encargando. Digo esto porque,
desde el punto de vista del funcionamiento de los
cuerpos policiales, no es posible, desde mi punto
de vista, equipararlo exactamente al funciona-
miento puramente administrativo de otras partes
de la Administración.

Respecto de la libre designación, que parece
que es una de las cuestiones que más controversia
ha desatado y es algo que ya se viene hablando
desde reformas anteriores que se produjeron en la
ley, prácticamente todos los portavoces lo han
cuestionado, también el señor Rascón lo cuestiona-
ba, se preguntaba cómo podía funcionar... Él se lo
puede preguntar a don Roberto Jiménez, cuando
nombró jefe de la Policía Foral, si estableció algún
tipo de concurso o algún tipo de oposición para
designar al jefe de la Policía Foral o lo hizo preci-
samente mediante el sistema de libre designación. 

Digo esto porque a mí sí me gustaría que se me
pudiera aclarar –el señor Zabaleta ha hecho una
pregunta al respecto– algún aspecto. Vamos a ver,
en plantilla, en Policía Foral hay siete comisarios
principales, aunque me parece que actualmente,
de manera efectiva, solo hay seis. Los comisarios
principales, según normativa, deben dirigir las
áreas, y hay cinco áreas. Y luego hay un jefe de
Policía Foral que, en este caso, es comisario prin-
cipal. Digo esto porque estaríamos teniendo en
este caso en plantilla siete comisarios principales,
aunque realmente hay seis, que, por lo tanto, están

cubriendo las cinco jefaturas de área, y la jefatura
de la Policía Foral. Digo esto porque cuando
hablamos de libre designación, si para seis hay
seis destinos que obligatoriamente tienen que cum-
plir, podremos pensar que la libre designación se
ha aplicado a la hora de destinar a un comisario
principal a un área o a otra, pero, desde luego, no
se ha dejado a ningún comisario principal sin
mandar ningún área. 

En el caso de los comisarios, hay diez. Los
comisarios deben mandar las divisiones; divisio-
nes hay veinte y, por lo tanto, tal y como establece
la normativa, esos diez comisarios están mandado
unas divisiones. Luego, el nivel inmediatamente
inferior, que es el inspector, está mandando algu-
nas divisiones, porque la normativa dice que cuan-
do no haya plazas suficientes o no haya funciona-
rios suficientes en el nivel requerido, serán los del
nivel inmediatamente inferior. 

Es verdad que el hecho de que esos inspectores
hayan venido mandando divisiones era una anoma-
lía que se ha prolongado en el tiempo, a nuestro
juicio, sin demasiada justificación, pero también es
cierto que el Gobierno de Navarra ya ha anuncia-
do que se van a proveer las correspondientes pla-
zas. Pero digo esto insistiendo en la libre designa-
ción. Es decir, los diez comisarios de Policía Foral
que tienen que mandar las divisiones de manera
efectiva, están mandando las divisiones. Por lo
tanto, yo creo que habría que matizar a qué nos
referimos cuando hablamos de libre designación,
porque no es lo mismo dejar a gente que puede
mandar divisiones sin que lo haga y tenerla en
pasillos, como se suele decir, que gente que está,
efectivamente, cumpliendo con la obligación que se
le puede atribuir por parte de la jefatura, que se le
está atribuyendo de manera efectiva y que, por lo
tanto, la libre designación es una libre designación
muy matizada. Digo esto porque decíamos que
había diez inspectores mandando divisiones. Ins-
pectores en total hay veintisiete: diez mandando las
divisiones y otros diecisiete mandando específica-
mente lo que les toca, que son las brigadas. Es que
hay dieciséis brigadas. Por lo tanto, hay diecisiete
inspectores para dieciséis brigadas. Hombre, claro,
insisto, la libre designación será el saber si uno
manda una brigada u otra, pero no se puede decir
que no están accediendo al puesto de trabajo que
por normativa les corresponde. 

Digo esto porque se alude al abuso de la libre
designación, y a mí me parece que la libre desig-
nación tiene un componente de confianza por
parte de la jefatura que también tiene su cierta
lógica. Lo que puede constituir más dudas y, efec-
tivamente, no sé si el informe se refiere a eso es el
caso de los subinspectores; hay ochenta y siete
subinspectores para cuarenta y seis jefaturas de
grupo. Ahí, evidentemente, sí hay una despropor-
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ción y, por lo tanto, sí habrá subinspectores que no
estén mandando las jefaturas de grupo a las que
por su propio rango pueden acceder. Por lo tanto,
es cierto que cuando hay un desequilibrio conside-
rable, como es este, ochenta y siete subinspectores
contra cuarenta y seis jefaturas de grupo, que es lo
que mandan los subinspectores, ahí sí debería
estar regulado o estoy de acuerdo en que debería
proveerse algún medio de control para que la libre
designación no fuera la capacidad de atribuir
única y exclusivamente a los subinspectores que
quien considera prefiere tener en esos mandos.
Pero, insisto, cuando el equilibrio entre las jefatu-
ras que hay que mandar y las personas, los funcio-
narios que tienen el rango para mandarlos, está
prácticamente a la par, a mí me parece que no
deberíamos hablar de abuso de libre designación,
tal y como parece que se deduce del informe.

Sobre las competencias y las tasas, a lo que ha
aludido también el señor Zabaleta, es verdad que
durante muchos años en Navarra se han hecho alu-
siones a la reclamación, a la asunción de competen-
cias plenas por parte de la Policía Foral, se ha
introducido siempre el discurso de la policía inte-
gral. Yo creo que lo que ha ocurrido en ocasiones es
que se ha hablado más en términos voluntaristas
que en términos reales. Hay una realidad, y es que
hacen falta muchos medios, muchos agentes y
mucha capacidad económica para que el desplie-
gue de la policía sea un despliegue realmente inte-
gral. A mí no me vale con que digamos que la poli-
cía es integral porque tiene no sé cuántas
divisiones, no sé cuántas brigadas o no sé cuántas
áreas y, nominalmente, se cubra todo aquello que,
desde el punto de vista de la seguridad pública,
parece que tiene que cubrir una policía, porque no
hacemos nada si en determinadas áreas, en deter-
minadas brigadas o en determinados grupos, lo que
existe es el nombre, el jefe y un subordinado. En ese
caso, lo que estamos haciendo es realmente un
pequeño fraude, porque estamos dando la sensación
de que la policía es integral, cuando en la realidad
no puede ser integral porque carece de medios. 

Por lo tanto, a mí me parece que aquí surge
una reflexión por parte de este Parlamento, tam-
bién por parte del Gobierno y de todos los grupos
políticos para que con honradez se analicen cuá-
les son las capacidades reales actuales de Policía
Foral y que, por lo tanto, en función de las capaci-
dades actuales, se ejerzan al cien por cien las
competencias que tiene la Policía Foral, pero
sobre lo que realmente se puede hacer. No tiene
sentido que haya algunas brigadas que no funcio-
nan, que son puros nombres, pero que luego, en la
realidad, no puedan desarrollar su labor como
debieran desarrollarla si de verdad tuvieran todos
los medios. Por lo tanto, a mí me parece que la
Policía Foral tiene que replantearse sus objetivos,
tiene que replantearse su propia estructura y ten-

dría que ser una policía que tuviera el afán de
efectivamente ejercer todas las competencias e
incluso algunas competencias que en este momen-
to no tiene, pero, en cualquier caso, adaptadas a
las dimensiones y a las capacidades que tiene en
este momento.

El señor Zabaleta hablaba sobre las tasas.
Hemos tenido un debate hace unos pocos días con
el asunto de los espectáculos taurinos y la preten-
sión del Gobierno de incluir una tasa; nosotros
nos hemos manifestado en contra. Claro, lo que no
se puede pretender es tener la competencia y no
ejercerla. Si usted tiene una competencia para
controlar los juegos y los espectáculos, también en
este caso, los espectáculos taurinos, lo que tiene
que hacer es ejercerla. Los ciudadanos ya pagan
impuestos para que la Policía Foral ejerza esa
competencia, estaríamos cobrando dos veces a los
ciudadanos por un servicio que ya pagan y que ya
tienen que dar. 

Y un último apunte que me gustaría que se
tuviera en cuenta para el futuro, para otro informe
–no lo he visto aquí reflejado– es algo que yo
espero que se pueda solucionar si finalmente la ley
sale adelante, y es la falta de equiparación, hasta
este momento, entre los funcionarios policiales y el
resto de los funcionarios de la Administración, en
el sentido de la no exigencia de determinadas titu-
laciones para determinados niveles de la Adminis-
tración. Es decir, los policías tienen una estructura
donde hay comisarios principales, hay comisarios,
inspectores, subinspectores, cabos y policías.
Hasta ahora, y en determinados empleos, no exis-
tía la exigencia de una titulación concreta para el
acceso a ese nivel de empleo. Es un nivel de
empleo que puede ser el de comisario o el de
comisario principal, pero que trasladado al fun-
cionamiento de la Administración, y termino ya,
señora Presidenta, podría ser o es un nivel A. Por
lo tanto, a mí me gustaría que eso, en el futuro,
porque no lo he visto reflejado en el informe, se
pudiera examinar, porque me parece que es una
disfunción que tiene la Policía Foral y es una dis-
función que precisamente no ayuda a que la Poli-
cía Foral pueda rendir mejor de lo que ha rendido
hasta ahora. Por mi parte, nada más y gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de
Garaialde y Lazkano Sala): Gracias a usted, señor
Villanueva. Señor Robleda, señora Moreno, tienen
ustedes la palabra para responder a todas las
cuestiones.

SR. PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE
COMPTOS (Sr. Robleda Cabezas): Muchas gra-
cias. No vamos a hacer receso, vamos a intentar
responderles a las preguntas de forma coordinada
y, en tal caso, igual nos interrumpimos en algún
momento. Quería contestar primero a algo que me
parece que es un denominador común en todas sus
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intervenciones, por cierto, muy bien recibidas por
la Cámara de Comptos y, como siempre, también
les agradecemos a ustedes la lectura profunda que
hacen de nuestros informes, lo cual pone en valor
nuestro trabajo. También me gusta repetírselo y se
lo agradecemos muchísimo. 

Decía que hay dos aspectos que sí que me gus-
taría destacar, en un intento por responderles a
todos ustedes sobre esos dos denominadores
comunes. Uno de ellos, que fue el causante, un
poco, de la limitación de poder llegar a contrastar
los indicadores de gestión sobre la eficiencia de
los recursos que utiliza este servicio, que es la
única recomendación que ha quedado pendiente
del informe anterior. En concreto, en el informe
actual, en las recomendaciones que realizamos en
materia de gestión, se dice: “Continuar con la
implantación del sistema de información policial
de tal forma que permita obtener indicadores para
medir la economía y eficiencia y eficacia de los
servicios e implantar un sistema de costes analíti-
co de los mismos”. Esto, evidentemente, nosotros
lo hemos tratado en profundidad con este servicio,
y les hemos hecho una recomendación de tipo téc-
nico que puede dar lugar a que en una inmediatez
y, evidentemente, en esa implantación de un siste-
ma integral de información, puede dar grandes
resultados. Y es que en los partes que la Policía
Foral, por su puesto, realiza de sus intervenciones
o de sus actuaciones, hay una información cualita-
tiva muy clara de qué es lo que se hace, dónde van
los agentes, pero falta un dato que es fundamental
para que esto permita ponerse de inmediato en
marcha, y es medir el número de horas que cada
actuación supone. Esto no tiene ningún problema,
sino que simplemente es la forma de resolverlo.
Sencillamente, es que en el parte figuren las horas
de trabajo de las actuaciones. Es decir, que si a
una determinada actuación de vigilancia de polí-
gonos industriales se desplaza una patrulla con
cuatro agentes y un subinspector, hay que anotar
las horas. 

Esto va a permitir dar una gran transparencia
a la actividad realizada e, inmediatamente, hacer
este cálculo de los indicadores para medir los
recursos. O sea, no se puede medir la eficiencia
sin analizar consumo de recursos. Por lo tanto,
esto es algo que ya, de entrada, se va a hacer por-
que en este trabajo se han comprometido con esa
mejora, con lo cual yo espero que en breve poda-
mos tener el número total de horas por agentes
dedicados a actividades finalistas que permitan
conocer el total de horas que se ha dedicado la
Policía Foral a la vigilancia, por ejemplo, o las
horas de presencia efectiva en la calle, que es un
indicador de resultado fantástico para medir los
objetivos y los resultados en cuanto al grado de
eficiencia en la protección ciudadana, la seguri-
dad ciudadana. Esto con respecto a lo que puede

ser esa mejora importante que esperemos que esté
en breve.

Y la otra, que creo que también es algo en lo
que ustedes han insistido y que me gustaría volver
a comentarles, es el desempeño de unas tareas de
trabajo administrativo por parte de agentes que,
evidentemente, no las tienen en sus competencias.
Voy a leerles, a este respecto, la recomendación
que hace la Cámara de Comptos en este informe en
materia de personal, y dice así: “Analizar si es
adecuado que los puestos de trabajo que realizan
tareas exclusivamente administrativas sean ocupa-
dos por personal de Policía Foral y, en caso de que
sea así, adecuar los complementos y la jornada de
trabajo a las características del puesto de traba-
jo”. Por lo tanto, quisiera contestar sobre todo al
señor Rascón y a la señora Gaínza sobre estas
competencias, porque, efectivamente, no es compe-
tencia, ni muchísimo menos, de la Cámara de
Comptos entrar en cómo gestionar mejor los recur-
sos de Policía Foral, esto es del servicio, pero, en
todo caso, ese ahorro sería cierto. Es decir, si se
adecúan los complementos y las jornadas, esto sig-
nifica que no es que esos recursos vayan a quedar
ociosos. Bueno, hágase, porque esto es racionali-
dad. Entendemos todos que si no ocupamos el
mismo puesto de trabajo... No sé, mi vuelta a la
Universidad como catedrático, si no tengo docen-
cia porque en ese momento no hay y me voy de
auxiliar administrativo, creo que la Universidad no
me va a pagar como catedrático. Es normal. Bien,
pongo un ejemplo. Es para poner un ejemplo donde
se hace mención a la racionalidad. 

Y, por supuesto, la segunda actividad es un
planteamiento adecuado para una mejor gestión,
pero, en este caso, el motivo de la segunda activi-
dad no es básicamente por edad, ¿de acuerdo?
Por lo tanto, no es lo que usted comentaba muy
bien y que creo que merece un análisis, si realmen-
te los agentes de policía derivados a actividades
administrativas es porque, efectivamente, y es lógi-
co, no pueden desempeñar sus funciones de agente
de policía en otros ámbitos de actividades para los
cuales la edad es un elemento importantísimo.

Yo quería dejar esto claro. Disculpen el ejem-
plo, quizá haya que convertirlo... Espero que no
sea así, porque sería terrible para mí, no por des-
empeñarlo, sino por mi vocación a la docencia. Si
no puedo volver después de seis años, pues sería
triste. Espero que no sea así. 

Por otro lado, antes de pasar la palabra a la
auditora, que es la autora del informe, la señora
Moreno, quizás deba señalarles que, efectivamen-
te, hay preguntas del señor Zabaleta que, evidente-
mente, son de un análisis de racionalización de la
gestión de este servicio y, claro, compete, evidente-
mente, al servicio y no a la Cámara de Comptos,
cuya función es auditar. En todo caso, vamos a
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intentar responder a algunas de ellas, y por eso le
voy a pasar la palabra a la auditora. Gracias.

SRA. AUDITORA DE LA CÁMARA DE
COMPTOS (Sra. Moreno Orduña): Buenos días,
egun on a todos. Voy a intentar contestar a las pre-
guntas que se nos han formulado. Voy a empezar
por un tema que ha sido tratado por varios de
ustedes, principalmente por el señor Mauleón, que
hablaba de cómo había sido posible ese ahorro al
asumir la gestión de las reparaciones y el manteni-
miento de 168.000 euros que habíamos estableci-
do. Hay que aclarar que, como se hace mención
en el informe, en la página 42 y siguientes, lo que
se externaliza no son las reparaciones y el mante-
nimiento, sino la gestión de esas reparaciones y de
ese mantenimiento. 

Como se explica en el informe de forma un
poco resumida, en noviembre de 2012, esta Cáma-
ra publicó un informe sobre el parque móvil y en
él se mencionaba que existía una empresa que era
la encargada de gestionar todas las reparaciones y
el mantenimiento de los vehículos de todo el
Gobierno de Navarra. Además, había personal
propio del Gobierno que realizaba un control
interno de esa gestión. Por lo tanto, estábamos
realizando un doble control. Es verdad que no era
tan exhaustivo como el que se realiza ahora, que
se ha asumido de forma directa, pero ya se hacía
parte del trabajo por parte del personal propio del
Gobierno de Navarra. Ante lo que se vio en el
momento en el que se analizó este contrato en ese
informe de la Cámara, se recomendaba que se
analizara la conveniencia o no de si se podía asu-
mir con medios propios, se valoró positivamente
nuestra recomendación por parte del parque móvil
y, efectivamente, a partir de noviembre de 2012, se
asumió con el personal que estaba disponible. 

Sí que es verdad que están un poco desborda-
dos de trabajo, ciertamente, así se ha podido cons-
tatar, pero hasta la fecha, como se pone de mani-
fiesto en el informe, no se han incrementado los
medios personales ni materiales, por lo que el
ahorro es directo. Como se menciona en el infor-
me, en caso de que se necesite más personal o
alguna herramienta informática, como se estaba
proponiendo, para mejorar la gestión de esta
tarea, lógicamente, el ahorro será menor, pero a la
fecha de redacción de nuestro informe ese ahorro
se podía cifrar en los 168.000 euros.

En cuanto a algo que también han comentado
varios de ustedes, que era el tema de la minoración
en el Convenio, hay que decir que no es que estemos
ahorrando con la Policía Foral, sino que hay otros
gastos de la Policía Foral que no están contempla-
dos en ese programa presupuestario. Y un ejemplo
claro de esto son las reparaciones y el mantenimien-
to, porque están, por ejemplo, en el programa del

parque móvil y no en el programa de seguridad ciu-
dadana. Lo digo por poner un ejemplo. 

O hay personal de la Policía Foral que está en
el programa presupuestario de la Escuela de Segu-
ridad Vial, con lo cual no está imputado a este
programa presupuestario, por eso no se puede
comparar. Aparte, como creo que ha mencionado
el señor Ramírez,, son gastos de personal, gastos
corrientes, gastos de inversión, o eso se supone
que contiene ese módulo, porque, como se pone de
manifiesto, no hemos podido constatar cómo se
calcula, con lo cual no sabemos exactamente qué
es lo que está metido ahí para hacer el cálculo y,
además, si van a la página 38 del informe, se
puede ver que el módulo es algo muy, muy varia-
ble, no sé si se han fijado, de 57.000 pasa a 69.000
otro año porque va en función de estos temas que
a mí me parecen un poco difíciles del Convenio,
que si son por un índice de imputación o por el
cociente entre los tributos recaudados en el Esta-
do, que no son competencias de Navarra y, por lo
tanto, es algo muy variable y muy difícil a la hora
de comparar como para decir si nos ahorramos o
no con la Policía Foral. Eso se merecería un aná-
lisis más exhaustivo.

En cuanto a la segunda actividad, actualmente
se está en proceso, y en cuanto a por qué no se ha
regulado antes, lo desconocemos, ciertamente.

En cuanto a la edad de los agentes, creo que
algún Parlamentario ya ha dado algún dato al res-
pecto, y en la página 27 se incluía –sí que es ver-
dad que no se ha hecho un análisis– la pirámide
de la edad de los agentes de la Policía Foral.

En cuanto a los comentarios realizados por la
señora Gaínza, se ha intentado realizar una com-
parativa con las condiciones de otras policías
autonómicas, en concreto con los Mossos y con la
Ertzaintza, y creo que se pone de manifiesto en el
informe, en la contestación a las alegaciones, pero
no ha sido posible obtener datos contrastados y
verdaderos o sustentados sobre los que poder com-
parar; entonces, desconocemos la comparativa de
todas las condiciones o cómo se hacen los nom-
bramientos de libre designación en otros sitios,
con lo cual no se ha podido comparar.

En cuanto a lo comentado por el señor Rascón,
efectivamente, no sabemos cuántos vehículos exis-
tían antes. Lo podríamos saber, pero no se ha ana-
lizado en este informe como para poder llegar a la
conclusión de si se podría asumir o no con medios
propios o si el ahorro era por ese tema. De todas
formas, el contrato estaba firmado así, indepen-
dientemente del número de vehículos que existie-
ran, con lo cual eso no iba a condicionar el aho-
rro, en este caso. 

En cuanto a los comentarios formulados por el
señor Zabaleta, quiero decirle que en la página 24
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se muestra la estructura en la que se dice que
estas áreas contienen trece divisiones, que a su vez
se componen de catorce brigadas y treinta y cinco
grupos, por lo que estaríamos hablando de que
esas jefaturas de estas brigadas y de estos grupos
y de las oficinas de atención policial son las que
serían cuestionables, desde nuestro punto de vista,
ya que no se está siguiendo la normativa. 

Y contestando a los comentarios del señor
Villanueva, lo que se cuestiona es cómo se ha
accedido a esas jefaturas, no que se esté realizan-
do bien el trabajo, sino el acceso al puesto. Es que
no se está cumpliendo la normativa, porque en la
normativa se dice que serán provistas por el pro-
cedimiento de concurso específico, salvo que la
plantilla orgánica, con carácter excepcional y en
atención a las características específicas de dicha
jefatura, prevea su provisión mediante el sistema
de libre designación. Si nos parece bien –o si les
parece bien, más que que nos parezca– que sea
por libre designación, habrá que cambiar la nor-
mativa. Lo que nosotros examinamos es si se ade-
cúa la forma de acceso al puesto cumpliendo la
normativa o no.

En cuanto al tema de la comparación de las
personas que ocupan puestos administrativos, en
alusión a los comentarios que realizaba el señor
Villanueva, debo comentarle que sí que se ha teni-
do en cuenta que ciertas funciones administrativas
las deben realizar los policías. De hecho, si va al
informe, en las páginas 25 y 26, se dice que las
personas que realizan tareas administrativas son
noventa y dos en total, no son solo cuarenta y siete.
Se ha considerado dentro de esas funciones admi-
nistrativas las que eran puramente administrativas,
valga la redundancia, y que no tenían un compo-
nente igual de confidencialidad o que sí que impli-
caran ciertos conocimientos policiales como para
poder realizarlas. Entonces, se ha ceñido exclusi-
vamente a cuarenta y siete de las noventa y dos.

En cuanto a lo que comentaba el señor Zabale-
ta de si implica algo más que ese complemento de
jefatura, efectivamente, desde el punto de vista
retributivo, es exclusivamente el complemento de
jefatura, lo que tiene otras implicaciones a la hora
de desarrollar el puesto de trabajo. Claro, lógica-
mente, no es lo mismo ser jefe, tienes horarios
diferentes, son condiciones laborales diferentes. 

En cuanto a lo que preguntaba también el
señor Zabaleta sobre cómo era posible que solo se
recaudaran 94.000 euros, es el mismo problema
que lo que le comentaba antes al señor Mauleón;
otros ingresos por tareas realizadas por la Policía
Foral están asignados a otros programas presu-
puestarios. De hecho, en la página 36 del informe,
se pone de manifiesto que, efectivamente, se recau-
dan, que estén imputados al programa presupues-
tario exclusivo de la seguridad ciudadana, 94.000

euros. Sin embargo, existen otros asignados al
programa presupuestario de Dirección y Servicios
Centrales de Interior, que en el año 2013 ascen-
dieron a 878.000 euros y otros imputados al pro-
grama presupuestario de Ordenación de Movili-
dad y Transportes, que ascienden a casi tres
millones y medio de euros, que son lo mismo por
tasas. En el caso de Dirección y Servicios Centra-
les de Interior, se corresponden a ingresos por
multas derivadas de tenencia de sustancias ilícitas
o armas, como se pone de manifiesto en el infor-
me, y en el caso de Ordenación de Movilidad y
Transportes, son por sanciones de transportes. Lo
que no se recauda desde Navarra son las sancio-
nes impuestas por Tráfico o por la Policía Foral,
que se recaudan desde el Estado, a diferencia de
otras policías autonómicas.

Y en el caso –para terminar ya– de si fuera
posible convocar, como usted decía, plazas, si
existía alguna dificultad legal, pues yo creo que
mejor le dejo paso al secretario de la Cámara.

SR. SECRETARIO DE LA CÁMARA DE
COMPTOS (Sr. Ordoqui Urdaci): Buenos días,
egun on. Con su permiso. Sí, efectivamente, el
señor Zabaleta ha hecho una pregunta concreta,
creo entender, si había posibilidad legal de cubrir
plazas vacantes en plantilla de Policía Foral. La
respuesta es que sí. No tengo delante el marco
normativo de la ley de estabilidad presupuestaria
del año 2012 ni las leyes de presupuestos del Esta-
do para 2012, 2013, 2014 y el proyecto para el
2015, pero creo recordar que, a pesar de las res-
tricciones presupuestarias, a pesar de que en el
marco de la selección de personal de función
pública se establecía la congelación de plantillas
con motivo de la crisis durante estos años, tam-
bién las diferentes leyes de presupuestos del Esta-
do contemplaban unas tasas de reposición en una
serie de puestos concretos que tenían que ver con
la lucha contra la corrupción, el fraude fiscal, el
fraude a la Seguridad Social, las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, etcétera; tasa de
reposición que en estos años creo que era del 10
por ciento y para el año 2015 se ha abierto al 50
por ciento de plazas vacantes en estos sectores. De
hecho, viendo los boletines del Estado y de comu-
nidades autónomas, se están viendo convocatorias
de policías, de inspectores de Hacienda, de gesto-
res de Hacienda, de jueces, de fiscales, y creo que
la Policía Foral sí que podría entrar dentro de
esta conceptuación de Fuerzas y Cuerpos de segu-
ridad del Estado, como la Ertzaintza, y sería posi-
ble, no sé hasta qué cuantía, pero sí en un número
importante, cubrir las vacantes actualmente exis-
tentes en plantilla a través de una convocatoria,
por ejemplo, en 2015. Creo que sería posible den-
tro del actual marco legal y a pesar de las restric-
ciones, porque está establecida la salvedad de
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algunos sectores entre los que está incluido el de
la Policía Foral. Muchas gracias, eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE
COMPTOS (Sr. Robleda Cabezas): No sé si pode-
mos responder a la pregunta que nos ha hecho el
señor Zabaleta sobre cuántas jefaturas de libre
designación, haciendo referencia a la estructura
organizativa de la página 53... ¿Es posible, Karen,
responderle?

SRA. AUDITORA DE LA CÁMARA DE
COMPTOS (Sra. Moreno Orduña): En general,
pero no le puedo decir exactamente cuántas. Si
quiere, lo puedo revisar en los papeles de trabajo
e informarle. 

Por último, ahora estaba recordando un
comentario que ha realizado la señora Gaínza, o
no sé quién lo ha preguntado, sobre el perfil de
persona  que ocupa estos puestos de carácter
administrativo, no está reservado a puestos de

segunda actividad, más bien creo recordar que la
media de edad de personas que ocupaban estos
puestos de trabajo estaba en 42 años, pero lo
podría confirmar y, si quiere, le puedo mandar
esta información por mail, pero no era el perfil de
persona mayor, de edad avanzada que no estuviera
como para realizar otro tipo de tareas. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de
Garaialde y Lazkano Sala): Pues muchas gracias,
señor Robleda, señora Moreno, señor Ordoqui,
señor Erviti. Muchísimas gracias por este informe,
las explicaciones y, por mi parte, muchísimas gra-
cias por los muchos informes que nos hacen, que
nos ayudan en el trabajo del día a día. 

Como teníamos un único punto en el orden del
día, habiendo acabado el debate, se levanta la
sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 42
MINUTOS.)
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